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de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrati-
vos de instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos 
y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro 
Autonómico. Realizada la inscripción, se procederá a la publi-
cación del contenido articulado de las Normas Urbanísticas 
del instrumento de planeamiento, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 
de la LOUA.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Villa 
del Río y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, según se prevé en los artículos 46.1 y 14 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la misma, así como en el artículo 23.3 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre.

Asimismo contra los contenidos de la presente Resolu-
ción que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen 
fin a la vía administrativa, por carecer de la condición de dis-
posición administrativa de carácter general, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Vivienda y Ordenación 
del Territorio o ante este Delegado Provincial en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, los artículos 48, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. Córdoba, 
31 de marzo de 2009. Vº Bº, el Vicepresidente 2.º de la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba, Fdo.: Francisco García Delgado; la Secretaria de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Córdoba, Fdo.: Isabel Rivera Salas.

Córdoba, 20 de abril de 2009.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do del Plan General de Ordenación Urbanística de La 
Victoria, en el municipio de La Victoria, de aprobar 
definitivamente a reserva de la simple subsanación de 
deficiencias por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba.

EXPEDIENTE DE PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA DE LA VICTORIA, EN EL MUNICIPIO 

DE LA VICTORIA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el 
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en los artículos 93, 95 y 96 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-

doba en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2009, en 
relación con el siguiente expediente:

P-29/08.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de La Victoria, 

para la solicitud de la aprobación definitiva del Plan General de 
Ordenación Urbanística de dicho municipio, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13.2.a del Decreto 525/2008, de 16 de 
diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a 
y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 18 de marzo de 2008 tiene entrada en la Dele-
gación Provincial de Córdoba de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, oficio del 
Ayuntamiento de La Victoria solicitando la aprobación defini-
tiva del instrumento de ordenación urbanística de referencia, 
al que se adjunta el expediente administrativo y la documenta-
ción técnica que lo integra. Una vez registrada su entrada en 
la Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que lo 
complete con diversa documentación, lo que es cumplimen-
tado con fecha 4 de marzo de 2009.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento de 
ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno de 
La Victoria, mediante acuerdo de aprobación inicial, adoptado 
en sesión celebrada el 11 de agosto de 2006, y previo informe 
técnico y jurídico emitido por la Sección Bajo Guadalquivir del 
Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la Diputación de Cór-
doba, así como de la Secretaría del Ayuntamiento.

Sometiéndose a continuación a un período de información 
pública de un mes, mediante publicación de anuncio en el BOP 
núm. 163, de 7 de septiembre de 2006, en el diario Córdoba 
de 14 de septiembre de 2006 y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, cumplimentándose el trámite preceptivo de co-
municación a los municipios colindantes. Simultáneamente se 
requieren los informes sectoriales y dictámenes que afectan 
al procedimiento. Dicho período culmina con la presentación 
de 4 alegaciones, que son informadas por el equipo redactor y 
resueltas por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 
28 de diciembre de 2007. Y con la recepción de los informes 
favorables, emitidos por los Órganos competentes en materia 
de carreteras: del Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-
vincial de Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, de fecha 16 de octubre de 2006, y de la Unidad de 
Carreteras del Ministerio de Fomento de fecha 9 de septiem-
bre de 2008, de conformidad con lo previsto en el art. 10.2 
de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y art. 35 de 
la Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía. Y de la Comisión 
Provincial del Patrimonio Histórico, favorable con observacio-
nes, de fecha 2 de noviembre de 2006. Asimismo consta el 
informe favorable emitido por la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir de fecha 14 de diciembre de 2006, previsto 
en el artículo 25.4 del TR de la Ley de Aguas, y de Incidencia 
Territorial, emitido por esta Delegación Provincial con fecha 8 
de febrero de 2007. Y la Declaración Previa de Impacto Am-
biental emitida por la Delegación en Córdoba de la Consejería 
de Medio Ambiente, con fecha de 21 de febrero de 2007.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno acuerda, en se-
sión celebrada el día 28 de diciembre de 2007, la aprobación 
provisional.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Am-
biental favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 11 de 
noviembre de 2008.
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Una vez tuvo entrada el expediente en la Delegación Provin-
cial se requirió del Ayuntamiento lo completase con diversa do-
cumentación, lo que fue cumplimentado con fechas 29 de abril, 
8 de octubre y 2 de diciembre de 2008, y 4 de marzo de 2009.

3.º Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valora-
ción de la documentación, tramitación, y determinaciones del 
instrumento de ordenación urbanística contenido en el expe-
diente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución por 
la Delegación Provincial, en el sentido de aprobarlo definiti-
vamente, con determinadas valoraciones y consideraciones; 
quedando a reserva de la simple subsanación de deficiencias 
señaladas en el mencionado informe, que, hechas suyas por 
la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento de planeamiento se co-
rresponde con la formulación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de La Victoria, mediante la innovación del planea-
miento general vigente en el mismo, comportando la revisión 
parcial éste, al contener una adaptación integral de sus deter-
minaciones a la LOUA, y demás legislación urbanística vigente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 37.2, en relación con los 
artículos 2.2.a, 3, y 8 a 10, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de La Victoria es competente 
para la formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al 
concurrir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a 
de la LOUA, resultando la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resol-
ver el presente expediente, de acuerdo, con lo dispuesto en 
el artículo 13.2.a del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, 
por el que se regula las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 
31.2.B.a de la LOUA, por tratarse de un municipio, que no 
supera los 75.000 habitantes.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la LOUA, 
en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 16.2; 32.1.1.ª a; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participación 
(32.1.2.ª, párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido al 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y contando 
con la consiguiente Declaración de Impacto Ambiental favora-
ble de fecha 11 de noviembre de 2008, tal y como exige el art. 
11, en relación con el punto 20 del Anexo, de la Ley 7/1994, 
de 18 de mayo, de Protección Ambiental en relación con la 
Disposición Transitoria Segunda y Cuarta de la Ley 7/2007, de 
Gestión Integral de la Calidad Ambiental. Asimismo constan en 
el expediente informes favorables con observaciones, emitidos 
por los Órganos competentes en materia de carreteras: del 
Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de Córdoba 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de fecha 16 
de octubre de 2006, y de la Unidad de Carreteras del Ministe-
rio de Fomento de fecha 9 de septiembre de 2008, de confor-
midad con lo previsto en el art. 10.2 de la Ley 25/1988, de 29 
de julio, de Carreteras y art. 35 de la Ley 8/2001 de Carreteras 
de Andalucía. Y de la Comisión Provincial del Patrimonio His-
tórico, de fecha 2 de noviembre de 2006, con observaciones. 
Asimismo consta el informe favorable emitido por la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir de fecha 14 de diciembre 
de 2006, previsto en el artículo 25.4 del TR de la Ley de Aguas, 
y de Incidencia Territorial, emitido por esta Delegación Provin-
cial con fecha 8 de febrero de 2007.

Cuarto. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, se adecuan básicamente a lo establecido en 

los artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2, y 16.1; 3; 9; 10.1.A 
y 2; 16.1 y 36.2.a, de la LOUA, y ello, sin perjuicio de las defi-
ciencias que en el apartado 2.º se detallan.

1.º En este contexto, se efectúan las siguientes considera-
ciones y valoraciones:

Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad urbanística 
del presente instrumento de planeamiento, con base en el 
objetivo pretendido de adaptar integralmente el planeamiento 
general vigente a la LOUA.

A efectos del artículo 11 de la Ley 7/1994, de 18 de 
mayo, de Protección Ambiental, consta en el expediente de-
claración de impacto ambiental favorable emitida, con fecha 
11 de noviembre de 2008, por la Delegación Provincial de Cór-
doba de la Consejería de Medio Ambiente, así como los condi-
cionamientos de la misma, los cuales a tenor del art. 40.3 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental quedan incorporados a la presente resolución, 
anexionándose aquella a dichos efectos.

En atención a las observaciones contenidas en los infor-
mes emitidos por los Órganos competentes en materia de 
carreteras, en función de su titularidad, los instrumentos de 
desarrollo que se formulen en ejecución de las previsiones de 
ordenación urbanística contenidas en el Plan, cuando afecten 
a sus competencias, habrán de someterse a informe del co-
rrespondiente órgano titular de la misma.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a subsanar, a 
efectos de lo previsto en el artículo 33.2.b de la LOUA, las que 
se señalan a continuación:

Carece de la necesaria justificación en la memoria del 
PGOU, la modificación, con respecto a las vigentes NN.SS., 
del ámbito reconocido como término municipal de la Victoria, 
en la zona situada al este del Rinconcillo, debiéndose acreditar 
las disposiciones que avalen dicha modificación.

En relación con la documentación del PGOU:
Se elaborará un texto refundido que integre las determi-

naciones resultantes del cumplimiento de la Resolución de la 
CPOTU para los distintos documentos del PGOU. En este sen-
tido, las fichas de planeamiento del PGOU, se incluirán dentro 
del documento de Normas Urbanísticas del que forman parte.

En relación a la definición de la Ordenación estructural y 
pormenorizada:

Resulta incompleto el plano de ordenación estructural del 
núcleo urbano de La Victoria en lo relativo a las zonas del suelo 
urbano consolidado, pues si bien se contiene la determinación 
de los usos, edificabilidades, y densidades globales, carece 
del ámbito de aplicación de las mismas, pudiendo resolverse 
mediante la incorporación de un esquema urbano especifico 
que las concrete.

En relación con las áreas de reforma interior, los sectores 
del suelo urbanizable y los sistemas generales en suelo no ur-
banizable:

Resulta incoherente, para las ARI declaradas «transito-
rias», la determinación del aprovechamiento medio estable-
cida en la ficha de planeamiento respecto a la determinada en 
el artículo 193.2 de las Normas Urbanísticas. 

Se aprecia una inadecuación en la ordenanza de unifa-
miliar aislada establecida en la ficha de planeamiento para el 
ARI-2 a fin de permitir el desarrollo de los objetivos sobre vi-
vienda protegida y densidad previstas en el ARI. 

La ordenación detalla de referencia expresada en los pla-
nos de ordenación estructural y completa del núcleo urbano 
de La Victoria para el ARI-3, es incoherente con la del planea-
miento de desarrollo aprobado definitivamente, y con su reco-
nocimiento como actuación «transitoria». Igualmente, resulta 
incoherente con la condición de actuación en régimen transito-
rio para el ARI 11, la prescripción en la ficha de planeamiento 
un Estudio de Detalle como planeamiento de desarrollo, en 
consonancia con la ordenación detallada dispuesta por el 
PERI vigente. Se constata un error material en el plano 5.2 de 
Ordenación Completa, en la expresión de la calificación para 
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el ARI-8, al utilizar parcialmente una trama gráfica propia del 
suelo urbano consolidado.

Las actuaciones transitorias en suelo urbanizable, que 
cuenten con instrumento de ordenación detallada aprobado 
definitivamente se adscribirán a la categoría de suelo urbani-
zable ordenado según lo prescrito en el art. 47.a de la LOUA, 
e incorporarán una ficha de planeamiento expresiva de sus 
determinaciones estructurales y pormenorizadas, sin perjui-
cio de mantener la vigencia del mencionado planeamiento de 
desarrollo. En este sentido, se debe completar el PGOU con 
la inclusión de los dos sectores, residencial SR-6 e industrial 
SI-2, y las dos ARIs UE-14 y 15, cuya clasificación ha sido de-
finitivamente aprobada, incorporándolos como transitorios. La 
ordenación detallada incluida en los planos del PGOU para el 
sector SR-3, es incoherente con la dispuesta por el plan par-
cial aprobado definitivamente.

La ordenación contenida en las Normas Urbanísticas re-
sulta incompleta al omitir la correspondiente ficha de planea-
miento para los sistemas generales cuya obtención se encuen-
tra prevista en el PGOU.

En relación con el Suelo No Urbanizable:
Se consideran inadecuadas, por carecer de justificación 

expresa o resultar contradictorias con la vigente legislación 
urbanística y sectorial, las siguientes normas urbanísticas: la 
declaración general de improcedencia de actuaciones interés 
publico en suelo no urbanizable cuando puedan producirse 
afecciones sobre el patrimonio arqueológico por resultar con-
tradictoria con los mecanismos de protección cautelar previs-
tos en el artículo 228.3.a (art. 201.4.b).

La regulación de la distancia de mínima de 500 m pre-
vista en el artículo 205.2, para evitar la inducción a nuevos 
asentamientos, por resultar injustificadamente superior a la 
establecida en otros municipios para regular el mismo con-
cepto. Las previsiones del art. 207.1.e, y f, por ser casos parti-
culares del apartado d del mismo artículo.

La condición de apreciación y acreditación de la condi-
ción de «parcela histórica» referida al momento de la aproba-
ción definitiva del instrumento de planeamiento, al no precisar 
si se trata del propio PGOU o de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento (art. 212.2.a).

Resultan inadecuadas la previsión de usos regulados 
para las condiciones de implantación de los alojamientos ru-
rales previstos en los arts. 217.3.e, y 218.3.a.2.ª, por cuanto 
permiten la implantación de apartamentos turísticos rurales, 
como alojamiento compatible con los Complejos de Ocio, y 
como Establecimiento Turístico, resultando ésta una tipología 
cuyos requerimientos formales y funcionales de edificación no 
resultan compatibles con la naturaleza urbanística del suelo 
no urbanizable.

La regulación adicional y detallada a que se hace referen-
cia para la tramitación de Proyecto de Actuación o Plan Espe-
cial, para las instalaciones extractivas o las industriales, intro-
duciendo la exigencia de realizar una descripción detallada de 
la actividad, que excede de lo previsto y regulado al respecto 
en el art. 42.5.B de la LOUA (arts. 216.5 y 220.5).

Resulta desproporcionada, la prescripción obligatoria, de 
intervenciones arqueológicas en el ámbito de protección cau-
telar prevista en el artículo 225.6 de las Normas Urbanísticas, 
por cuanto, tal determinación supera el marco regulado en la 
vigente legislación del patrimonio, en el que tal cuestión, re-
sulta ser potestativa y justificada por la presunción fundada de 
la presencia de restos arqueológicos.

La delimitación de ámbitos sometidos a cautela arqueo-
lógica efectuada en los planos de ordenación estructural y 
completa del suelo no urbanizable, debe establecerse sobre la 
base de un centroide desde el que establecer un perímetro de 
protección cautelar en concordancia con la regulación conte-
nida en el artículo 228.3.a de las Normas Urbanísticas.

En relación con las Normas Urbanísticas:
Resultan inadecuadas, a lo dispuesto en la vigente legis-

lación urbanística, sectorial o administrativa, los contenidos 
expresados a continuación en lo relativo a: 

La habilitación con carácter excepcional de obras de mejora 
y reforma, en los edificios completamente incompatibles con la 
nueva ordenación, al superar el marco de actuación permitido 
por la Disposición Adicional Primera de la LOUA (art. 17.3.a); la 
omisión del coeficiente de ponderación de la vivienda protegida 
respecto al resto de usos permitidos en el PGOU, exigido por 
el artículo 61.4 de la LOUA; la reiteración de los efectos que 
comporta la declaración de impacto ambiental sobre el planea-
miento al ser una cuestión innecesaria garantizada por la reso-
lución del expediente y la vigente legislación ambiental. (art.56); 
la regulación particular, como zona de ordenanza en suelo ur-
bano consolidado, de las Zonas IX y X, relativas a equipamientos 
y espacios libres, al resultar contradictorias y redundantes, con 
la regulación general de este uso realizada en los artículos 25 y 
26 de las Normas Urbanísticas (arts. 163 a 168).

Se constatan los siguientes errores materiales: se revi-
saran, con carácter general, las remisiones efectuadas desde 
unos artículos de las normas urbanísticas a otros, especial-
mente, en el capítulo de suelo no urbanizable.

La inclusión en la formulación de la denominación de las 
zonas de ordenanza de una topología edificatoria concreta, 
resulta confuso e incoherente por cuanto en la regulación nor-
mativa de las mismas suele contemplarse diversas tipologías 
edificatorias compatibles con los parámetros de ordenación 
establecidos para cada una de ellas. En este sentido debiera 
reformular su denominación evitando hacer alusión a tipolo-
gías edificatorias concretas. 

En relación al Catálogo:
Resulta incoherente con las exigencias propias de la cata-

logación de bienes o espacios, los yacimientos arqueológicos 
identificados en las fichas de catalogación de los Espacios Ca-
talogados I2 e I3, por la indefinición espacial del ámbito y los 
bienes sometidos a catalogación, que deberán responder a una 
realidad material concreta y definida que justifique su inclusión 
en el Catalogo del PGOU. Igualmente, la protección establecida 
para ellos, puede resultar incoherente, al asignársele un grado 
de protección (Integral), y unos niveles de intervención (nivel 1 
y 2) correspondientes a Bienes Catalogados, en lugar de los 
previstos en el PGOU para los Espacios Catalogados.

Resulta imprecisa la identificación espacial de los niveles 
de intervención para los Bienes Catalogados E1 y E2, A3 y A4, 
grafiados en los planos de la correspondiente ficha de catalo-
gación, por cuanto la trama utilizada para su representación 
difiere de la utilizada en la leyenda.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Ur-
banística de La Victoria como consecuencia de la adaptación a 
la LOUA y demás legislación urbanística, del planeamiento ge-
neral vigente en el municipio, con las valoraciones y conside-
raciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto fundamento 
de derecho de la presente resolución. A reserva de la simple 
Subsanación de Deficiencias señaladas en el apartado 2.º del 
referido fundamento de derecho, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 33.2.b de la LOUA, quedando condicionada su ins-
cripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planea-
miento, y la publicación de las Normas Urbanísticas, en tanto 
no sean efectuadas y aprobadas por la Corporación Municipal, 
y comunicadas a esta Delegación Provincial.

Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y co-
municada a esta Delegación Provincial, se procederá a realizar 
el depósito e inscripción del instrumento de planeamiento en 
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de 
la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en la Uni-
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dad Registral de esta Delegación Provincial, de conformidad 
con el artículo 40 de LOUA y artículo 8 del Decreto 2/2004, 
de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrati-
vos de instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos 
y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro 
Autonómico. Realizada la inscripción, se procederá a la publi-
cación del contenido articulado de las Normas Urbanísticas 
del instrumento de planeamiento, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 
de la LOUA.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de La 
Victoria y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, según se prevé en los artículos 46.1 y 14 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la misma, así como en el artículo 23.3 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre.

Asimismo contra los contenidos de la presente Resolu-
ción que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen 
fin a la vía administrativa, por carecer de la condición de dis-
posición administrativa de carácter general, cabe interponer 
recurso de alzada, ante el Consejero de Vivienda y Ordenación 
del Territorio o ante este Delegado Provincial en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, los artículos 48, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. Córdoba, 
31 de marzo de 2009. Vº Bº, el Vicepresidente 2.º de la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado; la Secretaria de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Córdoba, Fdo. Isabel Rivera Salas.

Córdoba, 20 de abril de 2009.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda el 
archivo de solicitudes por no haber subsanado en tiem-
po y forma la documentación requerida y establecida 
en la Orden que se cita en materia de Deporte, Modali-
dad 4 (FDL), correspondiente al ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007) y Orden 
de 23 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 
2009), por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Deporte, Modalidad 4 
(FDL): Fomento del Deporte Local, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 13 de abril de 
2009, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes presentadas y que no han subsanado 
en tiempo y forma la documentación requerida.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte y en el de la Delegación Provincial, sita en C/ Gerona, 
18, de Almería, así como en la página web de la propia Con-
sejería, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 13 de abril de 2009.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices. 

 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se relacionan las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria de subvenciones en materia de Turismo, 
Modalidad 6 (FFI), ejercicio 2009, y se efectúa requeri-
miento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, mo-
dificada por la de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, de 
5 de enero de 2009), por la que se regula el procedimiento 
general para la concesión de subvenciones en materia de Tu-
rismo, para la Modalidad 6 (FFI): Formación, fomento de la 
cultura de la calidad e investigación en materia de turismo, 
esta Delegación Provincial de Cádiz hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 20 de abril de 2009, 
de la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de 
Cádiz, en la que se relacionan las solicitudes que no reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado re-
querimiento con indicación del plazo para subsanar la falta o, 
en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Jacintos, 
núm. 4, de Cádiz, a partir del mismo día de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Cádiz, 20 de abril de 2009.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la resolución por la que se acuerda el archivo de las 
solicitudes de las Entidades Locales que no han subsa-
nado la falta o no han aportado los documentos exigi-
dos en la normativa reguladora de las subvenciones en 
materia de Deporte, Modalidad 1 (IED): infraestructuras 
y equipamientos deportivos (convocatoria 2009).

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden 
de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, 


